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De: MERY RUIZ GONZALEZ Contra: LIGIA MARTINEZ ROA 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE (Antes JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ) 

 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2.020) 

 
 
Expediente No. 2019-1432 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede no se tiene en cuenta la 
liquidación de crédito presentada, como quiera que el proceso de la referencia 
cuenta con orden de seguir adelante la ejecución y el trámite de la misma debe 
ser adelantada por el Juzgado de Ejecución Civil Municipal correspondiente 
conforme a los Acuerdos PSAA13-9962,  9984, 9991,  PCSJA17-10678 del 26 de 
mayo de 2017 y PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Al respecto se pone en conocimiento que el artículo 8 del ACUERDO PSAA13-
9984 (Septiembre 5 de 2013), consignó que: “ARTÍCULO 8°.- Distribución de 
asuntos a los Juzgados de Ejecución Civil. A los Jueces de Ejecución Civil se 
les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 
providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se 
adelante con ocasión de sentencias declarativas. 
 
En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil conocerán de 
los avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas 
acumuladas, incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes 
relacionadas con las medidas cautelares, así como de las demás actuaciones de 
cualquier naturaleza que se adelanten a partir de la ejecutoria de la providencia 
que ordena seguir adelante la ejecución.  
 
Cuando el Juez de Ejecución Civil declare una nulidad que comprenda la 
providencia que dio lugar a la ejecución, o actuaciones anteriores a ella, 
mantendrá la competencia para renovar la actuación respectiva. 
 
Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el Juez de Ejecución 
Civil Municipal o de Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de 
origen.” 
 

Por secretaría efectúese la remisión del expediente a las Oficinas Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá, teniendo en cuenta que el mismo ya se encuentra 
inventariado. Dejando las constancias de rigor. 
 

Cúmplase,  
 
 
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
Juez  

(FIRMA MECÁNICA ESCANEADA) 
JCAV           17-06-2020 

 
 

 


